
ss-Año 1.® Viernes 15 de Enero de 1858. Núm. 7.
ELMINERO DE ALMERIABOLETIN ADMINISTRATIVO-INDUSTIUAL.
Se publica los lu n es , íticrcoics y Yierncs. Precios; Capital, 25 rs . adelantados el trimestre. ProTincias, 30, en libranzas ó sellos de íraniiueo. Eslrangero y Ultramar, 10. Los números sueltos 2 rs. Los de plano á 8 rs.Comunicados i  real liuea, y .á  medio los anuncios. Las suscritores pajarán la n iila d .= S e  suscribe en la imprenta de D . Mariano Alvarei Bobles, en lUmeria

Id

lio

Nos ocuparemos lioy de la cueslion de nolificaciones. Este ado puramente reglamentario en sus cuatro formas de citación y notificación personal, edic­tos y anuncios, está sugeto á los casos y disposiciones siguientes;B E Q I i A M E N T OArtículo 5.“ El Gobierno y los Ge- fes politices, por medio de actos admi- nistralivós, dedanm derechos en ma­teria de minería, previos ciertos trámi­tes. Estos derechos se adquieren por los particulares á solicitud si!v.t. y declararlos, debe requerirse por medio de notificaciones á los que se hallen in­teresados en que se concedan ó se de- DJoguen.Ai'l. <).° Por los actos adniinislra- tivos en mak'i ia de minería no se de­vengan honorarios; y los plazos de los trámites que se lijan en este lleglamon- lo, se cuentan siempre desde d dia si­guiente al de la notificación; las noliii- caciontssouigoalmeníeadministralivas.Art. T.” Se entiende por uolilica- cion administrativa la que, sin deven­gar derechos, egecula en nombre del Gohienio un agente do la administra­ción, ó en el de oslo, un inferior inme­diato. lia de hacerse al iiUerosado ó quien le represente, exibiéndoles la comunicación en que se manda ejecu­tar; y para su cuniplimienlo firniaráen ella d  notificado, ó se pondrá la nolifi- cacion por diligencia autorizada con la firma del que la intimare y un losligo.Los arlicnlos 18 en sus casos 4 ,“, 
o.° y 7.°; 20, 22, 23 en sus tiámiles 4.^ 6.-' y 8,°; 30. 33,30,39, í l ,  43, 44, 4!5. 46, 48, 35, 6i .  08, 69, 73, 74, 75, 79, 99. 103 y 100, disponen un sin número de citaciones, notifica­ciones, edictos en la Capilal y pueblos; y anuncios en la Gacela y Boleliii ofi­
cial. Unas al interesado , otras al re­presentante, ai dueño del terreno, á ios colindantes, á los encargados de las minas, á los dueños de las minas de la comarca ele. Y es cosa de notar la di­

ferencia en las cláusulas que cada una de ellas establece; unas han de ser con dos dias de anticipación, otras con tres; las hay de seis y de diez; y en los edic­tos los hay de días, de meses y de tiem­po indefinido.De otros artículos del mismo Regla­mento se deduce la necesidad de otras notificaciones ademas de las espresadas.Ademas, relativo al mismo asunlo, existen las dispo.siciones siguientes:2.“ de la Real orden de 8 de Marzo de 1852. Al presentarlas ( las solicitu­des) los interesadas ó sus representan­tes compoteníeinenlüautorizados, seles «fMgiiaia emi iou<i precisión la época en que deben concurrir al Gobierno de provincia, para lomar entero conoci­miento del decreto que haya obtenido su soliciliui y firmar al mismo tiempo la notificación. Con esto objeto recibi­rán una papeleta firmada por el Gober­nador, donde claramente se esprese el dia en que asi se ha verificado, de tul manera que comprenda .siempre la ver­dadera fecha de Citas primeras diligen­cias.5.® de la misma. Notificación á los interesados en los casos de caducidad.11 de la misma. Al proceder á la demarcación ó reconocimiento de una mina para cuyos actos exige el llegla- mento la citación previa üc los dueños de las minas colindantes, ademas de pi aclicarso esla diligencia por la Admi- níslracion, notificando personalmenic á los interesados, y liaciémlolo asi cmislar en el espediente, se publicará lainbicu, cou la oporlunaanticipación, por me­dio del Bolelin oficial de la provincia y por edictos fijarlos en la capilal y el pueblo á cuyo término corresponda la mina. Del Boletín oficial en que se in­serte la citación so unirá un ejemplar al aspedieule.Disposición 23 de la do 7 de Abril de 1852. Citación de interesados y co­lindantes.Id. G-‘  de la de 30 de Junio do id. Notificación á los interesados; y anun­cio en el Boletín oficial, y edictos en la capital y en el pueblo.

Real órden de 24 Agosto do 1854. Que los interesados que después de ha­ber sido cilados, cuando menos, con una anticipación de seis dias, no con­curran por sí, etc.Real órden de 12 de Diciembre de 1837. Insiste en las nolificaciones y au- menla el valor de su significación.De todas oslas disposiciones regla­mentarias se deduce el siguiente resii- men.Un espediente de concesión de minas procedente de registro, y que no sufra oposición que es el caso mas sencillo,
E;XÍírfi nnr lé r m in a  nurentes casos , las guíenles: fi ni-K'lA - .1;las notiiioacioucs si-

Personales.
'DI interesado................ 13.al dueño del lerrono. 0. lá cada colindante 4, que término medio representan.............  12.(á cada encargado de minas colindarues una, que hacen... ' 3. Anuncios en periódicos oficiales 5. Edictos..............................................  6,

Total......... 43.Si procede de investigación aumen­ta en , al inlere.sado...............  ü.o . ,  „ 1 lal dueño del terreno, 6. Pei»ona!e .̂ . coliiulanto 2,f que hacen................ 0.Anuncios....................................... ;. 1.19.Si de denuncio, y en el caso de que el denunciado consienta la declaración do caducidad, que es el caso mas sen­cillo, el aumento es deT'ersomles «'‘-‘nunciador..........  3.Anuncios..........................................  2,Edictos..............................................  2.
U>.No bacemes mención do los casos
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cneslionables en calicatas, investiga­ciones, registros y denuncios; renun- ciaiBos por no empalagar ú nuestros- lectores á los de inmediación á plazas fuertes, puntos fortificados, obras pú­blicas y zona inarilima, en los cuales no podríamos enumerar las diligencias; ni tampoco hacemos mérito do los casos en que se resista alguna condición de la concesión; y hasta vamos á pres­cindir de los aumentos de los ('spedien’  tes que procedan de investigación y de denuncio.. En esto damos una prueba de cuan distantes estamos de exagerar el caso que nos ocupa.Resultando aun en el caso mas sen­cillo 15 actos de esta especie, en los cuales intervienen gran númerodeperso- oas, que residen lejos de la Autoridad se concibe fácilmente lo embarazoso, si no imposible de este sistema. Y  observan­do que entre todas ellas hay constan­temente intereses opuestos y por con­siguiente empeño en eludirlas ó cuando menos en que sea incompleto su resul­tado; atendiendo á la vez que la prác­tica establecida desde hace algunos años es anular las resoluciones acordadas y aun consenlidas, en el momento en que aparece una falla de esta clase, cual­quiera comprendo la eventualidad á que están sugetas las concesiones. Mas, sí sobre estas consideraciones se lija lau la mala fe, en lo fácil que os el es- travio de una diligencia de tiolificacion: ó el fundar una cuestión acerca de si fué ó no en tiempo hábil 6 de si es ó DO legítima la firma de un notificado, con otros mil casos prácticos que pu­diéramos aducir, entonces se arredra el mas valiente y renuncia á todas las es­peranzas legitimas por no luchar con­tra a.spiracioncs ilegitimas.
f  Se conlinuard.J

PROYECTO DE LEY.
Art. 23. Cuando una conipafiía juslilique tenor destinado á la e.splola- cion de una ó mas minas un capital al menos de dos millones de reales, y con­signe en la caja-general de depósitos, la cantidad de 200,000 reales, como garantía de las reclamaciones que por parle del Estallo ó de ijai licularcs lle­garan á originarse, podrá obtener una pei lenci’icia especial, cuya pslensicn y forma se fijarán en cada Caso por el tiobierno de S. M., á propuesta del Ins- Doclor del distrito y oyendo antes á la Junto facultativa. Én ñingiin caso es­tas pertenencias especiales podrán esce- (lurde 10, kilómetros cuadrados de sii- períide letal ó diez millones de metros cuadrados. El depósito se devolverá á la compañía, cuando esta haya invertido dentro do la coDccsion |á suma de

j 00,000 reales en edificios, maquinas ó aparatos de minería.CAPITULO IV.rf'á»nVes;?ora la micesion de investi­
gaciones y registros.Art. 24. Cuando los esploradores no descubran el mineral en labores do simples (-.alicatas, y quieran continuar investigando por medio de pozos, gale­rías, zanjas ó desmontes de mayor con­sideración, ó bien se propongan desde luego emprender sus esploraciones con esta clase de labores, pedirán permiso . por escrito al Gobernador de la pro­vincia , designando al mismo tiempo una pertenencia minera.A la mismo autoridad acudirán los que después de descubrir el mineral por investigación de pozo, galería, zan­ja ó desmonte, quieran obtener la ad­misión del registro, designando igual­mente al mismo tiempo la pertenencia ó pertenencias que pidieren.Cuando se pidan ó designen dos ó mas pei'tenenciis, no se admitirá la so­licitud, si no viene acompañada de un plano, trazado con todas las circuns- lanc’as de reglamento por persona de notoria inteligencia.Art. 2o. La designación de per­tenencias sellará manifestando pores- cruu ei puiimiiuiiue se csiuiiici,iiidla labor principal ó se intente situarla, marcándola de un modo visible y pei- manente en el terreno, espresaiido su situación con respoclo á los objetos lijos mas próximos y notables, y determi­nando ademas con toda exactitud el rumbo magnético, dimensión y-situa­ción, relalivamenle al punto de parti­da, de cada uoo de los lados del rec­tángulo que deba formar la pertenen­cia ó pertenencias.Alt. 2C. Presenladacualquierado las solicitudes, de que habla el articu­lo 2 í, el Gobernador decretará su ad­misión aclo continuo, salvando el me­jor derecho de tercero, prefiriendo al que primero la presente y otorgando la pertenencia ó pertenencias que corres­pondan.Si dos ó mas solicitaren permiso pa­ra investigar ó registrar en un mismo sitio, y no hubiese terreno para adju­dicar á cada uno una perleiienciu , se les concederá en común y por- partes iguales. Sin embargo, en el caso de • registro, será preferido el que pruebe ser primer desoubridor del mineral.Art. 27. Para acreditar la priori­dad de las solicitudes, so anotará al margen de ollas y se sentará por orden numérieo en un libro, foliado y rubri­cado por el Gobernador, el dia . hora y minutos de su presentación ; firmará al pié el interesado, ó un testigo á su ruego, ó inmediatamente después so .acreditará la admisión, y se dai-á el

oportuno resguardo, autorizado por el Secretario, con expresión del numero que le corresponda.
(Se continuará.)

La junta consultiva de Obras públi­cas ha aprobado unánime y completa­mente el estudio del ferrorcarril dé Ya- lladoUd á .la Coruña.AM AVV VAA WVDurante el año de 1857, aparte de una porción de buques mercantes que han arrojado al mar los astilleros de E.spaña, y especialmente de Vizcaya, han sido botados al agua en el Ferrol la fragata Berenguela y el vapor IS’ar- 
vaez, en Cartajena la fragata Petroni­
la, en Cádiz la fragata Princesa, yen la Carraca otra bellísima fragata, tam­bién (le guerra. Duranleesle año se ha mandado una verdadera escuadra á lasaguas de la isla de Cuba.AAAAAXAVAAAALa Compañía general de Crédito en 
España, llama á sus accionistas ai co­bro de 5í reales por acción, como in­tereses üi'l capital itesembolsado, á ra­zón de 6 por 100 al año, v hasta fin de 1837.Al mismo tiempo la Compañía ge­neral española de Seguros titulada la 
Union, la Compañía de los ferro-car­
riles de Sevilla á Jerez y de Puerto- 
Real á Cádiz Y la Compañía gen&'ul 
de minas -en .E5/?flí7a, organizadas todas ellas bajo los auspicios de la espresada de Crédito, invitan á sus accionistas á que se presenten á percibir los intere­ses del capital que respectivamente tie­nen desembolsado, también á razón, de 6 por 100 al año, y basta igual fecha.

m e r c a d o .Tabicones 22 rs. uno.Alfangias 11,13.Marmol sin labrarlo rs. piecúbicoi Cantería 2, 2Ladrillo común 85 rs. millar,Idem roahon 120.Idem adove 170.Loseta 220.Cal parda 24, 26 rs. cahíz.Idem blanca 40.Yeso 4 rs. fanega..

99̂̂

Por 1<hIo lo inserto
Amelmo Timiu.
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m o vlw ie™  d e  e s p e d ie n t e s  d e  m i m s ,A T R A S A D O .H e l a c i o j í  de los que, pendientes de operaciones focultativas, existían en la  Inspección d el distrito en de' 
Diciem bre tUtimo. (Continuación.)

C o n t in ú a  e l te r m in o  d e  B e r j a .Nún.* Kombte de la Hiña. Clase de operacioD. Interesado. Parage.2082 San Juan Nepomuceno y San Cayetano. Rió. por ab."'* D. Marcos Espejo Romero. Llano del puntal de la Parra.2101 La Victoria y Plumas. Idem. Esteban Beltran. Loma del Sueño y Balsa nueva.2102 £1 Gallo. Idem. £1 mismo. Idem.2104 La mina de Adra. Idem. José Maldonado Fornieles. Loma del Sueno.2160 Sma. Trinidad de Archilla. Idem. Antonio Morales. Loma de la Parra.2181 Tres amigos. Idem. El mismo. Pechó de'Ramos.2215 San Antonio. Idem. Cristóbal de'Calvez. Puntal do Parra.2306 San Antonio de Cacharicbe. Idem. Cristóbal López López. Loma del Sueño.2360 Sma. Trinidad. Idem. Juan Saez. Puntal de Parra.2365 San Gabriel. Idem. José Perez Castro. Cañada de Mor'gana.
3465 La Virgen del Cármen. T é r m in o  d e C a iito r ia .Rto. preliminar. D. Silvestre Romero Gómez. Cérro Pinero.3823 La Pelea. Idem. Juan Garda Gil. Id. del Faz.
Inv.ti Los Artesanos. T é r m in oDemarcación. d e  C a n ja y a r .D. Andrés Sosias. Balsa Bcrmeia.0425 El 2.° Padre Nuestro. Rto. preliminar. Juan Canet Lozana. Cerro de Quintana, Solana do0426 Montecristo. Idem. Rafael Carrillo. la Zarza.Llanos del Escaramujo.9442 El Caracol. Idem. Antonio Cazorla. Llanos de Balsa Bermeja.9444 Hernán Cortés. Idem. .Mariano Granados. Idem.9461 Torpeza. Idem. José Ribera y Gaya. La Talílla.9464 Martirio. Idem. José Perez Hernández. Id. en el puntal de Ramírez.94’:5 2.® San Juan. Idem. Luis Cobo y Miranda. Las Llanadillas.9478 Matilde. Idem. Indalecio de Córdoba. Loma de la Zarza.9484 Los tres amigos. Idem. José María Escamilla. Berbís.9492 Cuatro amigos. Idem. Esléban Navarro. Umbría del barranco malo. >9512 La abundante. Idem. Francisco Lozana Solsona. Cerro de Quinlana.9522 San Miguel. Idem. José Padilla Idbarne. Tierras do los herederos do-9527 La Suerte del 8 do Noviembre. Idem. Mariano Roura. Cristóbal Canet. Cerro de Quintana.9583 La Resei va. Idem. Manuel de la Cruz. Idem.9632 La Virgen del Cármen. Idem. Esteban Abad Ruiz. Llanos de Balsa Bermeja.9633 Príncipe de Asturias. Idem. £1 mismo. Cerro de Quintano.
5970 San Antonio. T é r m in o  d e C lie r c o s .Rto. preliminar. D. Antonio Garrigos Singoni. Los Cocones.7759 La Cámara. Idem. £1 mismo. La Majilla del quinto.8779 Colorín. Idem. Pedro Alcaráz Sánchez. Cerro de los quemados.
9445 Union de Albanchez. . T é r m in o  d e  C o b d a r .Rto. preliminar-. D. José Ramos Linares. Umbría del cerro de) Asno Ru-9446 Andromaca. Idem. El mismo. ciu»Cerro que hav entre la cuesta9447 Virgen del Cármen. Idem. El mismo. del Pinar y-rincón del Cardo Cerro del Asno Rucio.944$ Loviatán. Idem. £1 mismo. Idem.9466 Nuestra Señora de los Ahgeks. Idem.- José Antonio Márquez. Cabezo de la'tic-rica Mazarro.9467 Santa Isabel. Idem. Francisco Giménez Ral verde Idem.
5168 Sania Rita. ■ T é r m in oDemasía. ' d e C o e v a s*D Juan Rautista Baset. Barranco Francés.5434 Rondeña. Idem. Manuel Alienza. Idem.5169 Mercurio. Idem.' Estéban Perez. Mom.5169 Justicia. Idem. Manuel Escolar. Idem.2326 Ampliación á Justa. Venganza- Idem. Esléban Reltran. Pinalbo dé- Usri'a.
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û[n.® Nombre de la Hiña. Clase de Operación. Inleresaiio. Parage.S¿33 República Romana. Demasía. D. Nicolás Calcia. Barranco de la Torre.91á0 Ampliación á Justa Venganza. Idem. Francisco Javier Medina. Id. Pinalvo. . ,A.*3924 Encantada. Idem. José Santo Domingo. Id. Fernandez.5636 Herminia. Idem. Mariano Salcedo. Id. Jaroso y Pinalvo..6790 Encantada. Idem. Sebastian Rodriguez. Id. Chaparral.9217 Luz del Hombre. Idem. Félix Martin Romero. Cala del Cr istal.9194 Granada. Idem. José Lledü, Cueva Colorada.1478 Arrojo. Demarcación. José Ramón Fernandez. Barranco de las Simas. :644 Paraíso. Idem. Ramón de Avila'. Id. de la Torre.4673 Santa Matilde. Idem. Cáelos E. Martínez, Ova del Camarote. '3029 Chile. Idem. El mismo. Herrerías.5477 Imperio Celeste. Idem. José Zarraluqui. Barranco de la Torre.648 San Eleu torio. Idem. Eleuterio Carrascosa. Id. Jaroso.5292 Clarilii 3.‘ Idem. José Ramón Cachero. Id. Fernandez.6272 Constancia Idem. Antonio Atienza. Id. de la Raja.6247 Mei’curio Industria. Idem. Francisco Padilla Iribarne. Cala del Cristal.4304 Jacoba 2.* Idem. Juan N. Litran. Barranco de la Raja.136 Virgen de Monserral. Rectificación. José Liombar. Id. Jaroso.5431 Santísimo. Rto. preliminar. Eugenio de Marios. Id. Chico de la Torre.8917 Cenlineia. Idem. Manuel Atienza. Idem.5261 Centinela. Idem. Gmés Gómez. Idem.9069 Esperanza en Dios. Idem. Juan i\nloDÍo Orozco. Puerto coche.9065 Nuestra Señora del Carmen. Idem. Juan Antonio Miguel Pico. Barranco de la Torre. i9390 Carmen v Pablo. Idem. Guillermo II. Huelin. Cabezo de los Clurrincbines.9391 Tres Cármenes. Idem. El mismo. Idem.9560 Remedios y Raiúoso. Idem. Francisco López Albarracin. Barranco de ¡a Torre.9627 Santo Cristo. Idem. José Maria de Miguel Cano. Idem.9491 Dulcinea. Idem. Manuel Alvarez. Id. Jaro.so.8441 Amandina. Idem. José Maria Martin. Cala del Cristal.8942 Corlesia. Idem. El mismo. Barranco de la Raja.8815 Sagrada Familia.- Idem. Pedro Torres Flores. Rambla de Censara.8973 Modesta. Idem. Juan Antonio Orozco.' Alcibaras,8825 Abumlancia. Idem. Aütüüio Narciso Navarro. Pinico del Aire. i8824 Precaución. Idem. El mismo. Peña Bermeja.8886 San Antonio. Idem. El mi.smo. Barranco del Moro.8885 Vulcano. ' Idem. El mismo. Id. de Bartolomé Alonso.9034 Protocolo. Idem. Francisco Martínez López. Cocon colorado.9044 Victoria. Idem. Ginés González Parra. Los Pinicos.3051 Reparador. Ídem. Antonio José Romero. Bari'anco de la Raja.8337 Santa Catalina. Idem. Eduardo Scrante. Cerro bajo.2113 Virgen de la Piedad. Rto. porab."° Miguel Rabanillo. Barranco Pinalvo.2033 Nuestra Señora del Pilar. Idem. Manuel Soler Gómez. Id. de ia Torre. (2016 Rieffo V' Ouiroffa. Idem. El mismo. Idem.2034 San Diego. ■ ídem. El mismo. Idem. •2017 Santa Cruz de Caravaca. Idem. El mismo. Idem.2379 Diana. Idem. Miguel Ruiz Reves. Idem.2427 Rafaela. Idem. Eleuterio Carrascosa. Barranco Jaroso.2406 Puerta Antoniana. Idem. Miguel Ruiz Reyes. Id. del llospiíal.2403 Se ignora. Idem.' Pedro Jaciuio Gris. 
T tlr in in o  d e JD alías.

Molino delTaral.
97 Santo Domingo. Demarcación. D. Juan Herrera Callejón. Pecho de Maviner y hoya del Esclavo.117 La Estrella. Idem. Francisco Lirola Fernandez. Cerro de Felipe. ’ ‘ '244 El Lacero. Idem. Pedro de Mova Aléx. Hoya de los haros.281 Santa Julia. Idem. Rafael de Rivera. Entrada á la hoya de los Gatos.3831 La Estrella. Idem. Pedro de Moya Aléx. Cerro del Marine en los colora­dos. '718 Virgen del Rosario. Idem. Andrés Rafael Cañat, Chaparral do los Monteses.1151 La Equidad. Idem. ■Juan Ruiz. Loma del Siervo.1337 La Asunción. Idem. Antonio Aguilera. Loma de los Hoyuelos.2073 Virgen del Mar. Idem. Francisco Segura. Barranco de la leña.2142 La Trinidad. Idem. José Máldonádo Fornielcs. Pelados, loma de la majada do la Marino. • •2157 La Clotilde. Idem. José Barranco Villaoueva. Pelados.3378 La Virgen del Cármen.

(Se Gonlmará.)
Idem. Alneria; Francisco Fornieles. Barranco de Chiclana. taprenla de D. Marrano Aharez, Ediloi'resp«nsat)lc..CallcMe'las Tieiidas cúíh. tí.
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